RES. Nº 63/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007564, Ent. N° 5826/18)

VISTO: la Nota de fecha 17/12/2018, remitida por la Intendencia de Soriano;

RESULTANDO: 1) que por la referida nota se comunica que la Contadora Delegada de la Intendencia, María Magdalena Hernández Mazzilli, hará uso de la licencia reglamentaria en el período comprendido entre 24/12/2018 y 28/12/2018 inclusive (por error, en la referida nota se expresa “entre el 24/12/2019 al 28/12/2019 inclusive”);
2) que se propone a la Cra. Magalí Cantore García da Rosa, para desempeñarse como Delegada de este Tribunal en dicho período y en futuras licencias de la Contadora Delegada referida;
3) que se establece que la profesional propuesta no ocupará cargo de particular confianza y que no será ordenadora de gastos ni de pagos durante el período solicitado;

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Cuerpo de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a la Cra. Magalí Cantore García da Rosa para actuar como Contadora Delegada en la Intendencia de Soriano a partir de la fecha de la presente Resolución, en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 2/03/1988, exclusivamente para los casos en que la Contadora Delegada Titular,  haga uso de licencia reglamentaria, licencia por enfermedad, y aquellas  que no puedan ser previstas con la antelación del caso, debiendo abstenerse en esos períodos de ordenar gastos y/o pagos y efectuarse en cada caso, la comunicación a este Tribunal;
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano, a las Contadoras María Magdalena Hernández, Magalí Cantore y a la Auditora de este Cuerpo, Cra. Florencia Urdangarín.
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